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DTE: GUSTAVO DE JESUS GARCIA RENDON 

DDO: FIDUAGRARIA S.A. y FIDUCIAR S.A. como integrantes del CONSORCIO 

REMANENTES TELECOM 

 

                                                                                                                                                                            

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL 

 

Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En virtud que en el régimen procesal laboral, está prevista la oficiosidad 

probatoria como una facultad que tiene el juzgador para decretar las pruebas que 

considere absolutamente necesarias, según las disposiciones  del artículo 54 del 

Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social, en concordancia con el artículo 

41 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en el presente proceso ordinario laboral, considera 

la Sala, en aras de esclarecer los hechos objeto de debate, decretar como prueba 

de oficio en esta instancia, la siguiente:  

 

Se requiere a las sociedades fiduciarias FIDUAGRARIA S.A. y FIDUCIAR S.A. como 

integrantes del CONSORCIO REMANENTES TELECOM y que actúan como voceras 

y administradoras del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DE 

TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACION PAR TELECOM, 

para que en el término de quince días alleguen a esta sala soporte documental que dé cuenta 

cierta de la transacción o transacciones bancarias, o medios de pago, esto es constancia bancaria 

o recibo de pago,  que acrediten de forma cierta los valores que fueron  pagados en favor del 

demandante señor Gustavo de Jesús García Rendón identificado con cédula de ciudadanía 

15.432.562 por concepto de mesadas pensionales en cumplimiento del fallo de tutela emitido en 

primera instancia el 2 de septiembre de 2009 por el Juzgado Promiscuo Municipal de San 

Antero, confirmado mediante providencia proferida por el Juzgado Promiscuo de Familia de 

Lorica el 24 de septiembre de 2009, y que en sede revisión fue revocado por la Corte 

Constitucional en sentencia T-377 de 12 de junio de 2014. 

 

Los Magistrados 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

John Jairo Acosta Pérez                                         Francisco Arango Torres 
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EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR Que 

la presente providencia se notificó por estados N ° 

174 de octubre 12 de 2023. 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral 
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